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	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	La presente investigación desarrollará la “Determinación de estrategias de conservación y uso sostenible para el Humedal Gualí Tres Esquinas en el municipio de Funza (Cundinamarca)” como aporte a los lineamientos estipulados en el componente estratégico formulado en el plan de manejo ambiental del distrito regional de manejo integrado (DMI) de los terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas del Funzhé, y su área de influencia directa ubicada en los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo (Cundinamarca). Se basa en los lineamientos del convenio de biodiversidad, de la Política Nacional de Humedales, en los lineamientos de la convención internacional de RAMSAR y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y específicamente en los requerimientos de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), entidad que estará participando activamente en esta investigación. 
[bookmark: _GoBack]Los objetivos de desarrollo Sostenible sobre los cuales aplica la investigación son el Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestres, en los que se investigará sobre la conservación de la biodiversidad y el Objetivo 13: Acción por el clima por el papel que cumplen los humedales en la regulación hídrica, la participación en los ciclos biogeoquímicos, la regulación de gases entre otros. 
Como marco de acción para la conservación y uso sostenible del humedal, se desarrollarán actividades encaminadas al análisis de las transformaciones estructurales que ha presentado el ecosistema debido a las actividades humanas, el cambio en la cobertura de uso del suelo sobre la funcionalidad ecosistémica del humedal, la oferta y valoración de los servicios ecosistémicos que éste ofrece, como estrategia de conservación ecosistémica. Por otro lado, teniendo en cuenta los usos que actualmente se establecen a lo largo del humedal, se realizará el seguimiento y monitoreo de la calidad del agua mediante el análisis de las condiciones fisicoquímicas, biológicas y microbiológicas de la calidad del agua en los sectores correspondientes a las zonas I y II de la extensión del humedal. 



Palabras Clave: Estrategias, conservación, sostenibilidad, calidad del agua, transformaciones, ODS objetivos desarrollo sostenible.
	Problema de investigación

	El Convenio sobre la Biodiversidad (CDB), trabaja sobre tres pilares fundamentales que engloban la conservación de la diversidad biológica,el uso adecuado y sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, trabaja de la mano con los lineamientos de la La Convención de Ramsar, que tiene como premisa “la conservación y uso racional de los humedales mediante acciones locales, regionales y nacionales a partir de la cooperación internacional como contribución a un desarrollo sostenible.” En este contexto, Colombia cuenta con un aproximado de treinta millones de hectáreas del territorio colombiano, que constituyen ecosistemas de humedales, que deben ser estudiados, manejados y protegidos. El humedal Gualí Tres Esquinas, guarda relevancia a nivel regional ya que sobre él tienen jurisdicción los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo (Cundinamarca), haciendo parte de su estructura ecológica principal este humedal presenta conectividad ecológica con los humedales Laguna de la Herrera, Jaboque, Tibabuyes o Juan Amarillo y el sistema de humedales capitalinos; por eso se concibe como un excelente laboratorio viviente dadas su oferta en características y funciones ecológicas que éste le presta a los municipios y a la región. 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) mediante el contrato 430 de 2015, realiza la formulación del plan de manejo ambiental del distrito regional de manejo integrado (DMI) de los terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas del Funzhé, y su área de influencia directa ubicada en los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo (Cundinamarca), en el componente estratégico establece entre otras acciones encaminadas a: 
1. Conservar el humedal para la oferta y mantenimiento y servicios ecosistémicos 
2. Recuperar la conectividad ecològica con humedales anexos 
3. Apoyar el desarrollo sostenible de los tres municipios regulando actividades productivas especialmente en los sectores agrícola, pecuario, y en las labores alrededor de la floricultura
4. Oferta de brindar escenarios vivientes para el desarrollo de la percepciòn social del humedal en torno a la educación, la recreación y la interpretación ambiental. 
Una de las características relevantes del humedal Gualí Tres Esquinas es que presenta un amplio espejo de agua que favorece la prestación de servicios ecosistémicos en torno regulación climática, el control de las inundaciones ya que sirve como esponja autorreguladora del balance hídrico, el sostén de comunidades hidrobiológicas, resaltando el papel de las comunidades algal y de macrófitas que contribuyen con la captura de carbono y la producción de oxígeno, la oferta de hábitats para el sostenimiento de la diversidad biológica de especies residentes, migratorias y endémicas; 
Teniendo como base los requerimientos del convenio de biodiversidad, los objetivos de desarrollo sostenible, los lineamientos de la convención Ramsar, (Manuales Ramsar para el uso racional de los humedales, 4ª edición, vol. 18) y los requerimientos de la CAR, esta investigación se enmarca en la realización de acciones formuladas en el plan de manejo del humedal que involucran el análisis de las transformaciones socioecológicas que se han presentado en el Humedal Gualí Tres Esquinas en los últimos 30 años, en el análisis del efecto del cambio de cobertura de uso del suelo sobre la funcionalidad ecosistémica del humedal, la valoración de los servicios ecosistémicos del humedal y la contribución con la caracterización de las condiciones fisicoquímicas, biológicas y microbiológicas de la calidad del agua en los sectores correspondientes a las zonas I y II de la extensión del humedal. Estas actividades hacen parte de la formulaciòn de estrategias de conservación y usos sostenible del ecosistema, por tal motivo se formula la siguiente pregunta de investigación: 
¿Es posible determinar las estrategias de conservación y uso sostenible del humedal Gualí Tres Esquinas, mediante el análisis de las transformaciones socioambientales, la caracterización de las comunidad de hidrobiota, de calidad del agua y la determinación de los servicios ecosistémicos en diferentes hábitats del humedal? 




	Justificación

	Los humedales ecosistemas estratégicos dada la amplia gama de servicios ofrecen, entre los que sobresalen la regulación climática, la la oferta de hábitats para la flora y la fauna, el albergue de especies endémicas, migratorias y amenazadas, el almacenamiento de agua, la regulación de gases, la circulación de nutrientes, la retención de contaminantes entre otros; motivo por el cual se debe fortalecer la investigaciòn constante y dinámica sobre la conservación y el uso sostenible de estos ambientes, como escenarios clave de cambio climático. 
El semillero de investigación Humedales USTA del grupo de investigación INAM USTA de la facultad de ingenierìa ambiental de la Universidad Santo Tomás ha venido trabajando sobre humedales capitalinos, realizando diagnósticos ecológicos, en la determinación y análisis de servicios ecosistémicos, y el análisis socioambiental entre otros aspectos en los humedales de Córdoba, Jaboque en Bogotá D.C., y El Resbalón en el municipio de Cota, en esta oportunidad propone la “DETERMINACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL HUMEDAL GUALÍ-TRES ESQUINAS” como contribución a las actividades de gestión de la Corporación Autónoma de Cundinamarca CAR, entidad con la cual se realiza una alianza estratégica con la USTA, para el desarrollo de pesquisas que contribuyan con los lineamientos de conservación de los ecosistemas enmarcados en los objetivos de desarrollo sostenible para el sostenimiento de la vida de ecosistemas terrestres y la ejecución de acciones por el clima. Esta investigación, igualmente involucra las comunidades aledañas al humedal, para la determinación y valoración de los servicios ecosistémicos, la oferta a la seguridad alimentaria.




	Objetivo general

	Determinar estrategias de conservación y uso sostenible para el Humedal Gualí Tres Esquinas 



	Objetivos específicos

	1. Establecer el efecto del cambio de cobertura de uso del suelo sobre la funcionalidad ecosistémica del humedal.
2. Analizar las transformaciones socioecológicas que se han presentado en el Humedal Gualí Tres Esquinas en los últimos 30 años.
3. Valorar los servicios ecosistémicos del humedal 
4. Analizar multitemporal de las condiciones fisicoquímicas, biológicas y microbiológicas de la calidad del agua en los sectores correspondientes a las zonas I y II de la extensión del humedal



	Estado del arte y marco conceptual

	Estado del arte
Los humedales guardan gran relevancia en las estrategias de mantenimiento de los ecosistemas, ya que están enmarcados dentro de los dos pilares de la protección del ambiente como lo son el cambio climático y la conservación de la biodiversidad, según lo estipulado en la cumbre de Río de Janeiro desde 1992, en este aspecto Colombia ha venido trabajando en la temática de los humedales desde 1971, cuando se adscribe como partícipe de la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas “RAMSAR”; dando respuesta a los requerimientos de la Agenda 21 (Reunión Cumbre de Río, 1992) donde se tiene como eje de conservación de los ambientes dulceacuícolas y la ordenación integrada de los recursos hídricos, la formulación de estrategias que permitan encaminar acciones orientadas a conocer y usar sosteniblemente los humedales, para lo cual Colombia en términos de normativa en este aspecto sobresalen la “Política Nacional para Humedales interiores de Colombia. Estrategias para su conservación y uso sostenible” del Ministerio del Medio Ambiente Consejo Nacional Ambiental en 2002, Por su parte, Colombia se une al compromiso de conservación ambiental a través de la Ley 357 de 1997, donde ratifica el Convenio Ramsar, que de manera específica y concreta impone obligaciones al Estado Colombiano para la conservación y protección de los humedales” [13]. la resolución Resolución 196 de 2006 por la cual se adopta la guía técnica para la formulación de planes de manejo para humedales en Colombia“, y actualmente la Ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un nuevo país” y en su artículo 172 desarrolla la protección de humedales. 
En este contexto, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y la Secretaría Distrital de Ambiente, vienen trabajando en la gestión de los humedales del territorio y del distrito, formulando herramientas para su conservación y manejo sostenible. En este territorio se encuentra El humedal Gualí Tres Esquinas que hace parte del Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI) de los terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas del Funzhé en jurisdicción de los municipios de Mosquera, Funza y Tenjo del Departamento de Cundinamarca, el cual cuenta con la Formulación del plan de manejo ambiental del distrito regional de manejo integrado (DMI) de los terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas del Funzhé, y su área de influencia directa ubicada en los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo, Cundinamarca realizado por CAR – ALCALDIA DE FUNZA - ENINCO S.A, 2017, el cual presenta tres componentes denominados Diagnóstico, ordenamiento y estratégico, este último se enmarca en la formulación de Objetivos de conservación, metas y programas, entre los cuales se tienen el seguimiento y monitoreo a la calidad del agua, monitoreo espacial de la cobertura y uso, Uso sostenible y valoración de bienes y servicios ambientales de la biodiversidad, Propender por el uso sostenible y valoración de bienes y servicios ambientales de la biodiversidad, Educación Ambiental y cultural y Participación ciudadana para el manejo del DMI, que en su conjunto hacen parte sostenibilidad ambiental del humedal.
Marco teórico
Los  humedales son ecosistemas anfibios ya que se conforman por espacios transitorios entre los ambientes acuáticos y terrestres, según la Convención Ramsar, estos ecosistemas se ofertan una amplia gama de servicios ecosistémicos en los que sobresalen la variedad de hábitats, la  captura de carbono, producción de  oxígeno y regulación hidroclimatológica, entre otros.
Las plantas macrófitas o hidrófitas constituyen la base de la cadena alimenticia en los humedales, además de ser la fuente primaria de la materia orgánica producida e influyen ampliamente en la composición química del agua, ya que almacenan e intercambian nutrientes y transportan oxígeno de la parte aérea a la zona anaeróbica del humedal. Sin embargo, la principal función de la vegetación de los humedales es proveer el hábitat para otras especies vegetales y organismos como bacterias epifitas, perifiton, macro-invertebrados y peces.
Los  humedales presentan una elevada oferta de valores de tipo económicos, científicos, culturales y recreativos para las comunidades anexas  y además cumplen con un papel esencial en la adaptación al cambio climático y en la atenuación de sus efectos. Estos ecosistemas son considerados como uno de los ecosistemas más productivos del mundo, son ambientes perfectos para el albergue de la biodiversidad, y se consideran zona fuente de oferta hídrica, debido a la variedad de especies vegetales que sobre ellos se desarrollan, se consideran como ambientes clave para la supervivencia de especies vegetales y animales dependen de este entorno para subsistir. 
La Calidad del agua de los  humedales  involucra la   integralidad y la relación entre los  parámetros químicos, físicos, hidrobiológicos y  microbiológicos con  concentraciones  normalizadas del  espejo y  columna de agua,  se  concibe como una medida de la relación de éstos para la determinaciòn de la   salud de los ecosistemas.



	
Metodología

	
	Para dar cumplimiento a los objetivos propuestos se desarrollarán diferentes actividades en un periodo de 9 meses, donde, se involucran la implementación de actividades, procesos y métodos convencionales para la “Determinación de estrategias de conservación y uso sostenible”, mediante el desarrollo de las siguientes etapas: 
Etapa 1. Aprestamiento: Durante esta fase se realiza la recopilación y el análisis de la información secundaria existente respecto al estado actual de los componentes físico, biótico, social, polìtico, económico y cultural en torno al humedal y los municipios que tienen jurisdicción sobre el humedal. Se tendrán en cuenta los lineamientos plasmados en los manuales RAMSAR, la metodología general para la elaboración y presentación de estudios ambientales del ministerio del medio ambiente 2018, y las metodologías convencionales para análisis de la calidad del agua entre otros y los requerimientos de la CAR. Paralelo a esto, se realizará una visita de reconocimiento, se identifican los métodos de toma de muestras, análisis de laboratorio, y procedimientos generales a seguir para el cumplimiento de los objetivos. 
 Etapa 2. Planeación de trabajo de campo y diseño experimental: En esta fase se planea el trabajo de campo, se definen los protocolos a seguir para dar cumplimiento a los objetivos, la toma de muestras, análisis de laboratorio, e interpretación de resultados. Para el desarrollo de esta fase se realizarán las siguientes actividades: Identificación de estaciones de muestreo para el análisis de la calidad del agua, diseño de cadena de custodia para toma de muestras y análisis de laboratorio establecidos, determinación de variables para la valoración de los servicios ecosistémicos. A continuación se relacionan las metodologías particulares para trabajo de campo en cada uno de los componentes: 
Metodología para el análisis de los cambios en el uso y cobertura de la tierra: A partir de la adquisición de imágenes por satélite y/o aerofotografía se realizará un análisis multitemporal espacial que permitirá cuantificar las tendencias y cambios presentados en los alrededores del humedal y que se encuentren muy relacionados con la intervención antrópica dentro del área de estudio. Para ello, se dispondrá de una ventana de observación de los últimos treinta años, en donde serán seleccionadas las mejores escenas satelitales, a las que se les aplicará un método de clasificación supervisada. Para el caso de las aerofotografías se realizará una interpretación visual con la que además de coberturas puedan observarse rasgos geomorfológicos. Además, la metodología involucra un reconocimiento de campo donde se tomarán muestras georreferenciadas de las coberturas presentes, con el fin de obtener mejores definiciones en la clasificación de las coberturas.
Una vez sean obtenidas las coberturas se procederá a identificar los patrones de cambio y las tendencias en la transformación. Los patrones identificados serán procesados en un modelo dinámico como LAND CHANGE MODELER que conducirá a un mapa de predicción de la posible ocupación que experimentará el humedal y áreas aferentes. Este resultado permitirá establecer posibles estrategias de conservación y de uso sostenible de las tierras que circundan al humedal y la manera como quedarán articuladas a la planificación territorial de los municipios que tienen jurisdicción en esta área de estudio.
Metodología para determinar las transformaciones socioecológicas que se han presentado en el Humedal Gualí Tres Esquinas en los últimos 30 años: Las transformaciones socioecológicas en el área de influencia del Humedal Gualí, se realizará a partir de las siguientes actividades:
· Determinación de los ecosistemas estratégicos presentes en el humedal y su respectiva espacialización a partir de lo identificado como patrones de cambio en el uso del suelo en los últimos 30 años.
· Realizar un análisis poblacional de las zonas aferentes al humedal en los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo a partir de información secundaria.
· Caracterización de actores presentes en el territorio.
· Definición de las relaciones y dependencias entre entre actores y ecosistemas, y su influencia en las transformaciones territoriales encontradas.
Metodología para Valorar los servicios ecosistémicos del humedal:  se tomará como  base lo estipulado en el  manual de estudios  ambientales del  ANLA,  que estipula en primera instancia la caracterizaciòn  diagnòstica del ecosistema de humedal,  la oferta de servicios  ecosistémicos mediante la identificaciòn de las características ecológicas, la funcionalidad y  los procesos ecosistémicos y  el valor de uso que  la comunidad de cada uno de los  municipios  y los entes de  gestión hace sobre el mantenimiento y  soporte de los   servicios ecosistémicos y  posteriormente se valoran de acuerdo con lo estipulado en el manual. 
Anàlisis de  la calidad del  agua:  Se tomarán muestras de agua  en 10  puntos del  humedal en las áreas establecidas por la  CAR  como   fase I y  fase II, de tipo fisicoquìmico, microbiológico y hidrobiológico  de acuerdo  con  el  STANDARD  METHODS,  los protocolos de  muestreo del Ideam y  de la Agencia de  protecciòn ambiental de  los  Estados  Unidos (EPA).
Etapa 4. Análisis de laboratorio: En esta fase se adelantarán los análisis de la calidad fisicoquímica y microbiológica en el laboratorio acreditado “DLIA:  direcciòn de laboratorio e Innovación ambiental de la CAR,
Etapa 5. Análisis e interpretación de Resultados
En esta  etapa se realizará un diagnóstico de las características ecológicas del  humedal,  sus  transformaciones, la apropiación social,  la valoraciòn de los   servicios ecosistémicos y el análisis multitemporal de la calidad del agua, para finalmente  realizar un  documento integral que permita  la DETERMINACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL HUMEDAL GUALÍ-TRES ESQUINAS 
[bookmark: _heading=h.83zuc8tf1510]




	Resultados esperados


	
Documentos base: (tesis de pregrado) 
· Cartografía producto del análisis temporal de cambios en uso del suelo.
· Determinación de las transformaciones socioecológicas en el humedal Gualí.
· Identificación y valoración de servicios ecosistémicos. 
· [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Análisis multitemporal de las condiciones fisicoquímicas, biológicas y microbiológicas de la calidad de los sectores denominados fase I y Fase II del humedales. 
Libro o cartilla del humedal: 
DETERMINACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL HUMEDAL GUALÍ-TRES ESQUINAS
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	  Análisis poblacional de las zonas aferentes al humedal en los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo.
	 Co1- Co2_Co6
	 18/05/2020
	 28/05/2020
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Caracterización de actores presentes en el territorio.
	 Co1 -Co2 
	01/06/2020 
	 16/06/2020
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Definición de las relaciones y dependencias entre entre actores y ecosistemas.
	 Ip -Co1-Co2-Co6
	 15/06/2020
	 10/07/2020
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Valorar los servicios ecosistémicos del humedal:
	 Ip.- Co2- Co4
	 13/03/2020
	15/10/2020
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 toma de  muestras de  Calidad del  agua   
	 Ip- Co3 - Co4 
	 13/04/2020
	15/07/2020
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Análisis de  laboratorio   
	 Ip-  Co3- Co4
	 13/04/2020
	15/090/2020
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Análisis e interpretación de Resultados

	  Ip -  Co:todos
	 13/04/2020
	15/11/2020
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 




	
	Presupuesto

	
	Horas nómina

	Concepto
	Nombre
	Escalafón
	Horas mes
	Sede / Seccional o Externo
	Total ($)

	Horas Nomina (Investigador Principal)
	Liliana Salazar López
	4
	32
	Bogotá
	11994000

	Horas Nomina (Co-Investigadores)
	Miguel Angel Diaz Salas
	2
	20
	Bogotá
	5363750

	
	Carolina Guzman Luna
	4
	12
	Bogotá
	4497750

	
	Yenny Beatriz Mendoza Plazas 
	3
	12
	Bogotá
	3863250





	FINANCIACIÓN
	RECURSO
	DESCRIPCIÓN
	Valor partida
($)
	Valor contrapartida (Externa)
CAR/IGAC
($)

	Total ($)

	RUBROS
	Servicios Técnicos
	Determinación de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos de calidad 
	2,500,000.00
	67,000,000.00
	   69,500,000.00 

	
	
	Caracterización fisicoquímica de suelos
	 2,500,000.00
	 
	2,500,000.00 

	
	Salidas de campo
	Salidas para toma de información, control de campo y aplicación de instrumentos
	 1,500,000.00
	 
	 1,500,000.00

	
	Equipos
	Vehículo aéreo no tripulado (VANT)
	12,000,000.00
	 
	   12,000,000.00

	
	Materiales, insumos y software
	Adquisición de fotografías aéreas e imágenes de satélite y
Adquisición de una licencia académica del software TerrSet (675 USD)
	   7,000,000.00
	 
	 7,000,000.00

	BOLSAS
	Papelería
	Impresión de planos e informes.
	400,000.00
	 
	    400,000.00

	
	Fotocopias
	Impresión y fotocopiado de encuestas.
	  300,000.00
	 
	    300,000.00

	
	Material bibliográfico
	
	 
	 
	                   	-  

	
	Auxilio de transporte
	Salida para actividades de muestreo y captura de información primaria en campo
	 4,000,000.00
	 
	 4,000,000.00

	
	** Movilidad 
	Apoyo viaje a un evento internacional de divulgación. 
	 7,000,000.00
	 
		-  

	
	** Publicaciones (Artículos, proceso editorial y traducción)
	Traducción de publicaciones 
	4,000,000.00
	 
		-  

	TOTAL DEL PROYECTO:
	 97,200,000.00 


** Valores no incluidos en el total del proyecto


	Referencia bibliográficas

	Carvajal, J. (2012). Propuesta de estandarización de la cartografía geomorfológica en Colombia. Servicio Geológico Colombiano. 83 p. Bogotá D.C.
 
CAR (2014). Acuerdo 001 de 2014 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR. Bogotá D.C.
 
CAR (2011). Humedales del Territorio CAR, Consolidación del Sistema de Humedales de la Jurisdicción CAR. ISBN: 978-958-8188-18-8. Bogotá D.C.
 
Conesa, Vicente (2010). Guía metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. Cuarta edición revisada y ampliada. Ediciones Mundi-Prensa. Madrid España.
 
CAR – Alcaldía de Funza - ENINCO S.A. (2017). Formulación del plan de manejo ambiental del distrito regional de manejo integrado (DMI) de los
terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas del Funzhé, y su área de influencia. Bogotá D.C.

Del Toro Nicolás y Gomáriz, Francisco (2015). Comparación de métodos de clasificación de imágenes de satélite en la cuenca del río Argos (región de Murcia). España.
 
E.W. Rice, R.B. Baird, A.D. Eaton (2017). Standard Methods: Examination of Water And Wastewater 23rd Edition 23.
 
Farhad, Sherman (2012) Los sistemas socio-ecológicos: Una aproximación conceptual y metodológica.
 
García–Frapolli Eduardo y Toledo Víctor (2008). Evaluación de sistemas socioecológicos en áreas protegidas: un instrumento desde la economía ecológica.
 
Halffter, G., Moreno C., & Pineda, E (2001). Manual para evaluación de la biodiversidad en Reservas de la Biosfera. Manuales y Tesis. Vol. 2. 79 p. Sociedad Entomológica Aragonesa, Zaragoza (España).
 
IDEAM y MAVDT (2007). Protocolo para el monitoreo y seguimiento del agua. 160 p. Bogotá D.C.
 
IDEAM, MADS, UDCA (2015). Protocolo para la identificación y evaluación de la degradación de suelos por erosión. 170 p. Versión 2. Bogotá D.C.
 
IDEAM, CAR, UDCA (S.F.). Protocolo para la identificación y evaluación de la degradación de suelos por salinización. Bogotá D.C.
 
IDEAM, CAR, UDCA (2017). Lineamientos conceptuales y metodológicos para la Evaluación Regional del Agua –ERA. 275 p. Bogotá D.C.
 
IDEAM, IGAC, INVEMAR, MADS, IAvH (2017). Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia (MEC), Versión 2.1, escala 1:100.000.
 
ISO (2000). Calidad del agua: Detección y recuento de bacteriófagos. Parte 2: Recuento de colífagos. (ISO 10705-2:2000).

Ministerio De Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2010). Decreto 2371 de 2010. Formulación de planes de manejo ambiental para áreas que componen el sistema nacional de áreas protegidas SINAP. Bogotá D.C.
 
Secretaría Distrital de Ambiente (2004). Política de Humedales del Distrito Capital de Bogotá, Plan estratégico para su restauración, conservación y manejo. Bogotá, D. C. 
 
Secretaría Distrital de Ambiente (2008). Protocolo de recuperación y rehabilitación ecológica de humedales en centros urbanos. Bogotá D.C.
 
Secretaría de la Convención de Ramsar (2007). Inventario de humedales: Un Marco de Ramsar para el inventario de humedales. Manuales Ramsar para el uso racional de los humedales, 3ª Edición, Vol. 12. Gland (Suiza).
 
Solano Consuegra, Oscar E (2018). Sistemas socio-ecológicos, bienes comunes y acción colectiva análisis crítico para su aplicación en la zona de reserva campesina del Valle del Río Cimitarra.




	



[image: Comunicaciones:Comunicaciones USTA:3.Comunicaciones Institucionales:1. Comunicacion Interna:2018:Solicitudes:ST548-2018 Hoja Membrete Actualizada:Pieza:ST548–2018 Membrete 23 octubre-01.jpg]
[image: Comunicaciones:Comunicaciones USTA:3.Comunicaciones Institucionales:1. Comunicacion Interna:2018:Solicitudes:ST548-2018 Hoja Membrete Actualizada:Pieza:ST548–2018 Membrete 23 octubre-01.jpg]
image1.png
&5 UNIVERSIDAD SANTO ToMAS

VIGILADA MINEDUACION - SNIES: 1704





image2.jpg
Nit. 860.012.357-6

SEDE PRINCIPAL BOGOTA - PBX: (571) 587 87 97 Linea gratuita nacional: 01 8000 111 180
Carrera 9.* n.” 51-11 / contactenos@usantotomas.edu.co
www.usta.edu.co

DIVISION DE EDUCACION ABIERTA Y A DISTANCIA
PBX: (571) 595 00 00 ext. 2044 / Carrera 10.% n.” 72-50 / admisiones@ustadistancia.edu.co
www.ustadistancia.edu.co

.

m liNet &

<

v icentec

150 9001
N
504283+





